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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

27 ORDEN de 30 de diciembre de 1986 por la que se 
anuncia convocatoria pública para proveer puestos de 
trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 20, 1, b), de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, este Ministerio de Economía y Hacienda acuerda anunciar 
la provisión, por el procedimiento de libre designación, de los 
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente 
resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la 
presente resolución podrán ser solicitados por los funcionarios que 
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los 
mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen­
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen 
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda, 
en el modelo de instancia (anexo I) publicado con la Orden de 30 
de enero de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a 
Unidades de ámbito territorial, se cursarán dos solicitudes: Una, 
dirigida al ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento, con la 
simple relación al dorso de cuantos puestos se solicitan por riguroso 
orden de preferencia, y otra segunda, al respectivo Delegado, 
Director o Presidente, en la que, además de la citada relación se 
alegarán los méritos que se estimen oportunos, según modelos 
(anexos II y III, respectivamente), publicados con la Orden de 30 
de enero de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de 
quince días naturales, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en 
el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o en 
el de la respectiva Unidad de ámbito territorial, según se trate de 
puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y su número de 
Registro de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su 
currículum vitae, en el que conste títulos académicos, años de 
servicios, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, 
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno 
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís­
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 30 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 22 de julio 
de 1985), el Subsecretario de Economía y Hacienda, José María 
García Alonso.
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MINISTERIO DEL INTERIOR
28 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se 

anuncia convocatoria pública para proveer puestos de 
trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 20.1.b), de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 3), se 
anuncia convocatoria pública para proveer, por el sistema de libre 
designación, los puestos de trabajo que en anexo se relacionan, 
concediéndose un plazo de quince días naturales, a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», para la presentación de solicitudes ante la

Subsecretaría del Ministerio del Interior, Amador de los Ríos, 
número 7. 28010 Madrid.

Se formulará solicitud independiente para cada puesto al que se 
aspire, en el modelo de instancia (anexo I) publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de noviembre de 1986, indicando, en su 
caso, orden de preferencia. Los interesados podrán acreditar, 
además de los requisitos mínimos exigidos, cualquier mérito o 
circunstancia que consideren oportuno y harán constar, detallada­
mente, las características del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 14 de enero 
de 1985), el Subsecretario, José Luis Martín Palacín.

limo. Sr. Subdirector general de Personal.

SUBDIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
Secretaria de Estado para la Seguridad

Puesto de trabajo Número Nivel Complemento
especifico Localidad Grupo Otros requisitos

Dirección de la Seguridad 
del Estado

Gabinete Asuntos Legales
Secretario/a de puesto de trabajo de 

nivel 30 ...................................... i 13 60.036 Madrid ........ C y D
Gobierno Civil de Barcelona

Consejero adjunto ......................... i 25 349.476 Barcelona .... A Titulación superior. Méritos preferentes: 
Título Ingeniero. Experiencia en Protec­
ción Civil.

Delegación del Gobierno 
en Canarias

Jefe de Sección, Escala A............. 2 24 - Las Palmas .. A o B Licenciado en Derecho o Económicas.
Gobierno Civil de Santa Cruz 

de Tenerife

Consejero adjunto ......................... 1 25 349.476 Santa Cruz de 
Tenerife ... A Licenciado en Ciencias Económicas. Otros 

méritos: Experiencia elaboración infor­
mes económicos, generales y sectoriales.


